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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente reglamento (en lo sucesivo, conjuntamente considerado con sus anexos y adendas, el 

“Reglamento”) ha sido expedido por el Departamento del Meta, en desarrollo de la Resolución No. 276 

de 2019, mediante la cual la Secretaria de Hacienda, conforme a la Ley, aprobó el programa de 

enajenación de Novecientas Setenta y Un mil Quinientas Cincuenta y Ocho (971.558)   acciones 

ordinarias (en adelante las “Acciones”) de propiedad del Departamento del Meta (en adelante “El 

Departamento” o “el Enajenante”) en el Terminal de Transportes de Villavicencio S.A  (en adelante el 

“Terminal”), y está dirigido a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A de que 

trata el artículo 15 de los estatutos privados de la sociedad. 

 

El propósito de este Reglamento es servir como instrumento de información, y se proporciona 

únicamente para ser utilizado por los inversionistas con el fin de auxiliarlos en la presentación de 

órdenes de compra relacionadas con la oferta de las acciones del enajenante a los accionistas del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, para que puedan ejercer su derecho de preferencia de 

acuerdo al artículo 15 de los estatutos privado de la sociedad. Los términos que se utilizan con letra 

mayúscula inicial en el Reglamento tienen los significados asignados a los mismos en las definiciones.  

 

El contenido de éste o de tales documentos, no se considerará como una promesa o declaración sobre 

hechos o actos pasados o futuros. Esta información ha sido preparada únicamente para ayudar a los 

potenciales inversionistas a realizar su propia evaluación del Terminal y del Programa de Enajenación,  

y no pretende ser exhaustiva ni incluir toda la información que un potencial inversionista pueda requerir 

o desear. 

 

La presentación de una Aceptación constituye el reconocimiento y acuerdo de cada inversionista, en 

cuanto a que los Enajenantes y los Asesores Externos, no estarán sujetos  a responsabilidad u 

obligación alguna derivada de: (i) el Programa de Enajenación, (ii) cualquier información contenida en 

la Sala de Información; (iii) cualquier material proporcionado (o declaración efectuada durante el 

transcurso de alguna visita a cualquiera de las instalaciones del Terminal o de cualquier auditoría 

realizada en dichas instalaciones; o (iv) cualquier otra información proporcionada (ya sea en forma 

verbal o escrita) en relación con el Programa de Enajenación. En particular, no se otorga declaración o 

garantía alguna con respecto al logro o la razonabilidad de las proyecciones, las perspectivas o los 

rendimientos operativos o financieros futuros, si los hubiere. 

 

Ni la recepción del Reglamento por cualquier persona, ni la información contenida en este documento 

o proporcionada en conjunto con el mismo, o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea 
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en forma verbal o escrita, con respecto al Programa de Enajenación, constituye un otorgamiento de 

asesoría en materia de inversiones, legal, fiscal o de otra naturaleza, a cualquiera de dichas personas,  

por la Enajenante o Asesores Externos. 

 

Los potenciales inversionistas se deben informar sobre todos los requis itos legales aplicables según su 

naturaleza, y cumplir con los mismos. 

 

La Enajenante y/o los Asesores Externos se reservan el derecho, de manera discrecional, de 

conformidad con las Leyes aplicables y con el Reglamento, para en cualquier momento:  

 

a) modificar o adicionar el Reglamento; 

 

b) prorrogar o modificar el cronograma para el Programa de Enajenación, todo ello, sin necesidad 

de dar aviso previo o notificación previa a cualquier persona, en cuyo caso ningún potencial 

inversionista tendrá derecho a formular reclamación alguna en contra de la Enajenante, los 

Asesores Externos, ni sus respectivos directores, funcionarios, socios, empleados, agentes,  

representantes, asesores o consultores. 

 

Ni el Reglamento ni cualquier otra información escrita o verbal proporcionada a un potencial 

inversionista o a sus respectivos asesores y/o apoderados, constituirán o se considerarán como 

relación contractual alguna. 

 

El Reglamento ha sido preparado únicamente para los fines antes descrito y en el entendido expreso 

de que cada potencial inversionista lo utilizará únicamente con ese propósito.  

 

Al proporcionar este Reglamento, ni la Enajenante, ni los Asesores Externos, asumen obligación alguna 

de corregir, modificar o actualizar la información contenida en este documento, o de proporcionar a 

cada potencial inversionista o a persona alguna, acceso a cualquier información adicional.  

 

Si alguna de las fechas límite indicadas en este documento corresponde a un día que no sea un Día 

Hábil, dicha fecha límite se prorrogará hasta el siguiente Día Hábil. 

 

El Reglamento y el Programa de Enajenación se regirán por las Leyes de la República de Colombia, y 

cualquier conflicto y/o controversia que surja en relación con los mismos será resuelto exclusivamente 

por los jueces y tribunales colombianos. 
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La oferta de las acciones que está dirigida para que los inversionistas puedan ejercer su derecho de 

preferencia, la presente oferta se dirige exclusivamente a los accionistas del Terminal de Transportes  

de Villavicencio S.A, razón por la cual, los inversionistas interesados en adquirir las Acciones durante 

esta etapa deberá ser apto para considerarse como Accionista de la sociedad, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 15 de los estatutos Privados del Terminal y por el presente Reglamento. 

 

 

LA INSCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DEL TERMINAL DE TRANSPORTES DE VILLAVICENCIO 

S.A EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES Y EMISORES NO IMPLICA CALIFICACIÓN NI 

RESPONSABILIDAD ALGUNA POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA ACERCA DE LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS INSCRITAS NI SOBRE EL 

PRECIO, LA BONDAD O LA NEGOCIABILIDAD DEL VALOR NI SOBRE LA SOLVENCIA DEL 

EMISOR. 
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2. DEFINICIONES 

 

Para efectos de interpretación del presente Reglamento, a los términos que a continuación se 

relacionan con mayúsculas, y que no corresponden a nombres propios ni a normas legales, se les 

atribuirá el significado que seguidamente para ellos se indica. Los términos que denoten singular 

también incluyen el plural y viceversa, salvo que el contexto dicte lo contrario.  

 

“Acciones del Departamento del Meta”: Son los títulos representativos del capital social del Terminal 

de propiedad del Departamento del Meta, que se ofrecen en venta, conforme con el Programa de 

Enajenación aprobado mediante la Resolución No. 276 de 2019 expedido por el Departamento del 

Meta. 

 

“Acciones”: Son los títulos representativos del capital social del Terminal de propiedad del Enajenante  

que se ofrecen en venta. 

 

“Aceptación Válida”: Es la Aceptación presentada por un accionista dentro de los plazos y con los 

requisitos previstos en el Reglamento de oferta a los accionistas para ser considerada como válida. 

 

“Aceptación”: Es la declaración de voluntad irrevocable y unilateral por medio de la cual se formula la 

aceptación a la Oferta de Enajenación de Acciones, aceptando todos los términos y condiciones para 

el desarrollo de la presente oferta, y que sólo podrá ser efectuada por los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A. 

 

“Aceptante Adjudicatario”: Es el Aceptante a quien se le adjudican Acciones en el curso de la 

presente oferta. 

 

“Aceptante”: Es el accionista del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, que presenta una 

Aceptación. 

 

“Adendas": Son los documentos aclaratorios o modificatorios del Reglamento de Primera Etapa, de 

accionistas y de Segunda Etapa que con posterioridad a su expedición emita el Comité de Enajenación,  

los cuales harán parte integral del mismo, y que estarán a disposición de los Destinatarios de las 

Condiciones Especiales conforme con lo establecido en el Reglamento de Primera Etapa, de los 

accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A conforme el reglamento de accionistas 
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para ejercer su derecho de preferencia y del Público en General establecido con el Reglamento de 

Segunda Etapa. 

 

“Adjudicación”: Es el acto mediante el cual los Aceptantes se convierten en Aceptantes 

Adjudicatarios. 

 

“Asesor Externo” o “Asesor”: es la firma consultora G&H Investments S.A.S. quien ha sido 

contratado como asesor en Banca de Inversión por parte del Departamento del Meta mediante Contrato 

de Prestación de Servicios Profesionales No.530 de 2019, para adelantar y ejecutar el Programa de 

Enajenación. 

 

“Audiencia de Adjudicación: Es la audiencia que se llevará a cabo para notificar la Adjudicación a 

aquellos Aceptantes a los que se les adjudiquen las Acciones y para notificar el rechazo de las 

Aceptaciones a aquellos Aceptantes a los que, por las causales de rechazo indicadas en este 

Reglamento, se les han rechazado sus Aceptaciones. 

 

“Avisos de Oferta”: Significan los avisos que se publicarán en un diario que tenga amplia circulación 

en el territorio nacional, con el fin darle amplia publicidad a la Oferta de Enajenación de la Primera 

Etapa y de la Segunda Etapa si a ello hubiere lugar. 

 

“Beneficiario Real”: Tendrá el alcance que se le atribuye en el artículo 6.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 

2010 y las demás normas que lo sustituyan, modifiquen o complementen.  

 

“Comité de Enajenación”: es el comité creado mediante el Decreto 185 de 2019, el cual está 

encargado de conocer, aprobar, sustanciar los procedimientos y las actividades que deben adelantarse 

en virtud del desarrollo del presente proceso de enajenación. 

 

“Día Hábil” o “Día”: es cualquier día calendario de lunes a viernes, excluyendo días festivos en la 

República de Colombia. En el supuesto de que el último día de un período cualquiera establecido en 

los Reglamentos no fuese un Día Hábil, el último día de tal período será el Día Hábil siguiente al referido 

día calendario. Cuando en el Reglamento se refiera a día y no se precise otra cosa se entenderá que 

es Día Hábil. 

 

“Enajenante”: Será El Departamento del Meta. 
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“Fecha de Enajenación”: Es la fecha en la cual el Terminal registra como accionista al Aceptante 

Adjudicatario en el libro de registro de accionistas, de conformidad con las instrucciones impartidas por 

la Enajenante. 

 

“Fecha de Inicio de la Oferta de Enajenación en la Segunda Etapa”: Es la fecha a partir de la cual 

el Enajenante ofrecerá, la totalidad o parte de las Acciones mediante Ofrecimiento al Público general,  

fecha que no puede ocurrir antes del primer (1) día hábil siguiente a la publicación del Aviso de Iniciación 

de Segunda Etapa. 

 

“Fecha de Inicio de la Oferta de Enajenación en Primera Etapa”: Es el día hábil siguiente a la 

publicación del aviso de oferta publica, la fecha será establecida por el comité de enajenación del 

Departamento del Meta, fecha en la cual se iniciará el proceso de enajenación de acciones a 

Destinatarios de Condiciones Especiales. 

 

“Fecha de Inicio de la Oferta de Enajenación a los accionistas del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A”: Es la fecha a partir de la cual el Enajenante ofrecerá, el remanente de las Acciones 

resultantes de la oferta publica a los beneficiarios de condiciones especiales, mediante Ofrecimiento a 

los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A. 

 

“Fecha de Registro de las Acciones”: Es la fecha en la cual el Terminal, en su calidad de 

administrador del libro de registro de acciones, registra en el libro de accionistas, como accionistas del 

Terminal a los Adquirentes de Acciones. 

 

“Fecha de Terminación de la Primera Etapa”: Será la fecha que ocurra primero entre: (i) la fecha en 

que se produzca el registro de las Acciones en el libro de registro de accionistas del Terminal a favor 

de quien resulte; o (ii) la fecha en que se declare desierta por parte del Enajenante, la cual no podrá 

ser inferior a dos (2) meses, contados a partir del día hábil siguiente a la publicación del aviso de oferta.  

 

“Fecha de Terminación de la Segunda Etapa”: Será la fecha que ocurra primero entre: (i) la fecha 

en que se produzca el registro de las Acciones en el libro de registro de accionistas del Terminal a favor 

de quien resulte Adjudicatario; o (ii) la fecha en que la oferta se declare desierta por parte del 

Enajenante. 

 

“Fecha de Terminación de la oferta dirigida a los accionistas del Terminal”: Será la fecha que 

ocurra primero entre: (i) la fecha en que se produzca el registro de las Acciones en el libro de registro 
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de accionistas del Terminal a favor de quien resulte Adjudicatario; o (ii) la fecha en que la oferta se 

declare desierta por parte del Enajenante. 

 

“Información Disponible: La información incluida en El Data Room o Sala de Información, es una 

recopilación hecha por el Asesor y El Departamento del Meta de aquella información acerca del 

Terminal que (i) es de público conocimiento; o (ii) a la que tuvo acceso el Enajenante en su calidad de 

accionista del Terminal siempre y cuando no sea información confidencial.  

 

“Inversionista”: Es toda persona que decida presentar una Orden de Compra por las Acciones 

ofrecidas en desarrollo de la presente Oferta. 

 

“Oferta de Enajenación”: Es la oferta de enajenación de las Acciones formulada por la Enajenante,  

dirigida a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, de acuerdo con lo previs to 

en el presente Reglamento y los estatutos privados de la sociedad. 

 

“Ordenanza”: Es la Ordenanza Departamental No. 1.000 de 2018, por medio del cual la Asamblea 

Departamental del Meta, autorizó la enajenación de la totalidad de las acciones suscritas por el 

Departamento del Meta en el Terminal. 

 

“Pesos Colombianos”, “Pesos” o “$”: Es la moneda de curso legal en la República de Colombia. 

 

“Potencial Inversionista”: Es toda persona que pueda estar interesada en presentar una Orden de 

Compra por las Acciones ofrecidas en desarrollo de la presente Oferta a los accionistas de la sociedad.  

 

“Precio Mínimo de las Acciones en la oferta de los accionistas”: Es el Precio Mínimo definido para 

la oferta dirigida a los accionistas de la sociedad, y que es igual a la suma de dieciséis Mil Pesos 

moneda legal colombiana ($16.000) por cada Acción y será fijo en desarrollo de la presente etapa.  

 

“Precio Mínimo”: Es el Precio mínimo definido para la Oferta pública de Primera Etapa, y que es igual 

a la suma de Dieciséis Mil Pesos moneda legal colombiana ($16.000) por cada Acción y será fijo. El 

precio mínimo podrá modificarse en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 de 

la Ley 226 de 1995 y en el numeral 2 del artículo 5 de la Resolución No. 276 de 2019. 

 

“Primera Etapa”: Es la primera etapa del Programa de Enajenación, en la cual se efectúa la Oferta de 

Enajenación dirigida a los Destinatarios de Condiciones Especiales para que presenten Aceptaciones,  

la cual constituye el objeto del Reglamento de Primera Etapa.  
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“Programa de Enajenación”: Es el programa de enajenación de las Acciones propiedad de la 

Enajenante, y que fue aprobado por medio de la Resolución No. 276 de 2019 expedido por la Secretaria 

de Hacienda del Departamento del Meta. 

 

“Prospecto de Información”: El Prospecto de Información es el documento que contiene los datos 

del emisor, del valor y de la emisión, necesarios para el cabal conocimiento de los mismos por parte de 

los inversionistas, y su alcance está definido en el artículo 5.2.1.1.4 del decreto 2555 de 2010.  

 

“Reglamento de oferta a los accionistas del Terminal”: Es el Reglamento de Enajenación y 

Adjudicación de las Acciones, el cual tiene por objeto regular los términos y condiciones en los que se 

llevará a cabo la Oferta de las acciones dirigida a los accionistas de la sociedad.  

 

“Reglamento de Primera Etapa”: Es el Reglamento de Enajenación y Adjudicación de las Acciones, 

el cual tiene por objeto regular los términos y condiciones en los que se llevará a cabo la Oferta de 

Enajenación en la Primera Etapa. 

 

“Reglamento de Segunda Etapa”: Es el Reglamento de Enajenación o Adjudicación de las Acciones, 

el cual tiene por objeto regular los términos y condiciones en los que se llevará a cabo la Oferta Pública 

de Venta en la Segunda Etapa. 

 

“Resolución”: Es la Resolución No. 276 de 2019 expedido por la Secretaria de Hacienda, mediante el 

cual autorizó el Programa de Enajenación, en virtud de las facultades legales que le fueron conferidas 

mediante el artículo 315 de la constitución política de Colombia, el artículo 91 de la Ley 136 de 1994,  

el decreto 185 de 2019 y en especial a la Ordenanza No. 1.000 de 2018. 

 

“Segunda Etapa”: Es la Segunda Etapa del Programa de Enajenación, en los términos previstos en 

el artículo 3 literal b) del Programa de Enajenación. 

 

“Sala de Información, Data Room o Cuarto de Datos”: Corresponde a un portal de Internet en donde 

se encuentra: (i) la información que se pone a disposición de los Potenciales Inversionistas; (ii) El 

Prospecto de Información para los Potenciales Inversionistas; (iii) Los Reglamentos de Primera, de  

Segunda Etapa y a los accionistas del presente Programa de Enajenación y las Adendas que los 

modifiquen; (iv) la Resolución; (v) Los Avisos de Oferta, a la que pueden acceder los Potenciales  

Inversionistas para hacer su propia evaluación acerca de la condición de Terminal, con miras a decidir 

si colocan o no Aceptaciones y/o Órdenes de Compra por las Acciones.  
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3. ANTECEDENTES 

 

a). El Terminal de Villavicencio S.A se constituyó el 28 de agosto de 1987, mediante escritura pública 

0003310 de la Notaria Primera de Villavicencio con NIT 800.021.561-2; con vigencia legal de 100 años 

a partir de su creación, es decir hasta el 27 de agosto de 2087. Corresponde a una economía mixta, de 

segundo grado de naturaleza comercial, formada con aportes de entidades públicas y privadas.   

 

Su objeto es la contribución de la prestación de servicios en la ciudad de Villavicencio, organización y 

coordinación del transporte intermunicipal de pasajeros por vía terrestre. El capital autorizado por la 

sociedad fue de $ 20.580.000, dividió en 20.580 acciones nominativas por un valor de 1.000.  1 

 

En julio 23 del 2001 con escritura pública 3.135 se realiza modificación a los estatutos, el capital 

autorizado es de $5.000.000.000 dividido en cinco millones de acciones nominativas por valor de 1.000,  

autorizando a la vez la emisión y colocación de acciones, la expedición de certificados, la constancia 

de actas en las reuniones de la Asamblea, los participantes y funciones de la junta directiva.  2  

 

El Terminal intermunicipal de pasajeros de Villavicencio cuenta con zonas operativas y servicio al 

transporte así: 

 

● Plataformas de ascenso de pasajeros  

● Plataformas de descenso de pasajeros  

● Muelles en el parqueadero operativo para los vehículos de las diferentes Empresas 

Transportadoras 

● Taquillas   para venta de tiquetes 

● Salas de Espera y salas VIP 

 

Para el 2018 la Terminal de Transportes de Villavicencio logro la transición a la Norma ISO 9001 versión 

2015 promoviendo la mejora en cada uno de los procesos del sistema de gestión de calidad.  3 

 

Actualmente la Terminal de Transportes de Villavicencio gestiono la construcción de la sala VIP, 

adicional celebro un contrato de consultoría No 098 del 2018 cuyo objeto principal es la elaboración de 

los estudios y diseños para la remodelación de este, principalmente en la fachada, pisos y baños 

públicos. 

                                                 
1

2. Tomado de escritura pública 3310 

2
2. Tomado de escritura pública 3.135 

3
2. Tomado de escritura pública 3310 – Tomado del informe de gestión terminal 2018  
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La Sociedad Terminal de Transportes de Villavicencio tiene la siguiente composición accionaria:  
 

NOMBRE DE ACCIONISTAS TOTAL ACCIONES PARTICIPACIÓN % 

MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 1.968.206 52,9% 

DEPARTAMENTO DEL META 971.558 26,1% 

FLOTA LA MACARENA 227.346 6,1% 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 165.414 4,5% 

RAFAEL DE JESÚS ROA ROA 96.024 2,6% 

EXPRESO BOLIVARIANO 72.988 2,0% 

VELOTAX S.A 29.463 0,8% 

HÉCTOR PEÑUELA DELGADO 21.554 0,6% 

LEIDY MILENA SUAREZ TORO 14.463 0,4% 

COOP. DE TRANSPORTES COFLONORTE 12.121 0,3% 

ANA YOLANDA BETANCOURT VELÁSQUEZ 9.537 0,3% 

TRANSPORTES ARIMENA S.A 8.942 0,2% 

TAX META S.A 8.676 0,2% 

JUAN DAVID PEÑUELA BETANCOURT 8.558 0,2% 

DANIEL BARRERA PÉREZ 4.334 0,1% 

LUIS FERNANDO CASTAÑO RODRÍGUEZ 4.334 0,1% 

DIANA ESCOBAR BARON 4.247 0,1% 

MIRIAN LEGUIZAMÓN 4.109 0,1% 

BLANCA EMMA RINCÓN DE SEPÚLVEDA 3.986 0,1% 

NELLY PARRA DE TORRES 3.569 0,1% 

OTROS ACCIONISTAS MINORITARIOS (82) 77.709 2,1% 

Fuente: Terminal de Transportes de Villavicencio S.A. 

(principales accionistas) 

 

El Departamento del Meta tiene una participación accionaria en el capital social de dicha empresa,  

equivalente a los Veintiséis puntos Trece (26,13%) por ciento, es decir un total de Novecientas Setenta 

y Un mil Quinientas Cincuenta y Ocho (971.558)   acciones ordinarias legalmente suscritas y pagadas.  

 

La Ordenanza Departamental del Meta, mediante Ordenanza No. 1.000 de 2018, autorizó la 

enajenación de la propiedad accionaria que posee el Departamento del Meta en la sociedad Terminal 

de Transportes de Villavicencio S.A  

 

La Secretaria de Hacienda del Departamento del Meta, en ejercicio de sus atribuciones legales, con 

base en las aprobaciones señaladas, autorizó el Programa de Enajenación de las Acciones mediante 

la Resolución No. 276 de 2019. 
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b) El artículo 17 de la Ley 226 de 1995 dispone que las entidades territoriales y sus descentralizadas,  

cuando decidan enajenar la participación de que sean titulares, se regirán por las disposiciones de la 

mencionada Ley, adaptándolas a la organización y condiciones de cada una de éstas y aquéllas. 

 

3.1. Objetivos Generales 

 

El principal objetivo que se persigue con la presente oferta es el de permitir la participación de los 

Accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, en el programa de enajenación de la 

participación accionaria que adelanta el Departamento del Meta.  

 

El objetivo del presente Reglamento es fijar las reglas y procedimientos para la oferta de los accionistas 

del Terminal y que estos puedan ejercer el derecho de preferencia, consignado en el artículo 15 de los 

estatutos privados de la sociedad.  

 

3.2. Ofrecimiento a los accionistas de la sociedad.  

 

La Presente oferta de acciones, se adelanta de acuerdo a las normas establecidas en los estatutos 

privados de la sociedad, el Código de Comercio de Colombia, el artículo 60 de la Constitución Política 

de Colombia y en el presente reglamento.  

 

3.3. Cronograma General 

 

A continuación, se establece el cronograma con fundamento en el cual se ejecutará la oferta a los 

accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A. 

 

Actividad Fecha 

Aviso al Representante legal de la 

sociedad 

Jueves 3 octubre de 2018. 

Plazo para presentar Aceptaciones Será el día 21 y 22 de Noviembre de 2019. 

Fecha de terminación del plazo para 

presentar Aceptaciones 

La fecha será el 22 de noviembre de 2019. 

Fecha de Audiencia de Adjudicación 

y Rechazo 

La fecha será determinada por el comité de 

enajenación del Departamento del Meta 
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La información de las fechas estará disponible permanentemente en las páginas Web de la Sociedad 

G&H Investments S.A.S. (www.gyhinvestments.com) en el Link de enajenación de acciones y del 

Departamento del Meta (www.meta.gov.co) en el link de enajenación de acciones. 

 

4. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

4.1. Objeto 

 

La Presente oferta tiene como objeto que ofrecer los Accionistas del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A, a título de compraventa, el número de acciones ordinarias, legalmente suscritas y 

pagadas, emitidas por la Sociedad Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, de propiedad del 

Departamento del Meta, correspondiente al remanente de la primera etapa de enajenación o sobre la 

totalidad de las acciones ofertadas en caso que no se hayan presentado aceptaciones por parte de los 

beneficiarios de condiciones especiales  conforme el artículo tercero de la Ley 226 de 1995, y el 

reglamento de venta, en desarrollo de lo previsto en el artículo 60 de la Constitución Política, en la 

Resolución No. 276 de 2019, el artículo 15 de los estatutos privados de la sociedad, el Código de 

Comercio.  

 

4.2. 4.2 Régimen Jurídico 

 

El proceso de enajenación y adjudicación se rige por las disposiciones contenidas en el artículo 60 de 

la Constitución Política de Colombia, en la Ley 226 de 1995, el artículo 15 de los estatutos sociales, y 

especialmente lo consagrado en el reglamento de venta, así como por las normas del Código de 

Comercio, y que se presumen conocidas por todos los interesados. 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 2 de la Ley 226 de 1995, el presente proceso no se 

encuentra sometido a las normas y disposiciones contenidas en la Ley 80 de 1993 ni sus decretos 

reglamentarios; por lo cual las aceptaciones que se presenten deberán cumplir con los requisitos fijados 

por el Departamento del Meta, por tratarse den un proceso de democratización de la propiedad de una  

entidad pública; por lo cual no son oponibles condiciones particulares entre socios o entre la sociedad 

y sus accionistas.  

 

4.3. Jurisdicción 

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
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Cualquier conflicto relacionado con el Reglamento, las Aceptaciones, y cualquier otro aspecto 

relacionado con el desarrollo y ejecución de la Oferta de acciones a los accionistas del Terminal, se 

someterá en primera instancia a los mecanismos alternativos de solución de conflictos descritos en la 

Ley y agotada ésta, ante la jurisdicción de los jueces de la República de Colombia.  

 

4.4. Costos y Gastos de la Participación en el Proceso de Enajenación 

 

Todos los costos y gastos, tanto directos como indirectos, relacionados con la participación en la oferta 

de las acciones dirigida a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, correrán por 

cuenta de cada participante. Ni el Departamento del Meta, ni sus Asesores Externos, serán 

responsables, en ningún caso, por dichos costos y gastos, cualquiera que sea el resultado de la oferta 

a los accionistas. Será responsabilidad única y exclusiva de cada accionista interesado llevar a cabo 

las actividades necesarias para la presentación de su Aceptación.  

 

4.5. Condición Financiera del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A  

 

La condición financiera del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, podrá ser verificada en el 

Prospecto de Información, al cual tendrán acceso en igualdad de condiciones todos los accionistas del 

Terminal. El Prospecto de Información se encuentra a disposición de los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A, en la Sala de Información en los portales web del Departamento del 

Meta (www.meta.gov.co), en la de la Sociedad G&H Investments S.A.S (www.gyhinvestments.com) y 

en la página de la Superintendencia Financiera de Colombia, en la página de la Superintendenc ia 

Financiera, en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE) 

4.6. Exclusión de Responsabilidad de la Enajenante 

 

Ni la Enajenante ni sus Asesores Externos asumen responsabilidad alguna por hechos o circunstancias 

relacionadas con: (i) riesgos derivados de la insolvencia o liquidez del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A; (ii) riesgos derivados de la solvencia de los clientes del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A; (iii) existencia, valor, calidad y situación jurídica de los derechos, bienes o activos del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A; (iv) pasivos ocultos del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A, y (v) contingencia alguna del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A 

4.7. Idioma 

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
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La totalidad de las preguntas, respuestas, actuaciones, procedimientos y todos los documentos que se 

deban presentar con la Aceptación, se tramitarán en idioma castellano o acompañados de traducción 

oficial al idioma castellano, efectuada por un traductor oficial autorizado para ello, conforme a las Leyes 

aplicables. En caso en que se advierta alguna discrepancia entre los textos en diferentes idiomas de 

cualquier documento, prevalecerá el texto en castellano. 

4.8. Apostilla y Autenticación de Documentos  

 

Cuando se trate de documentos públicos emanados o provenientes del exterior, y siempre que hubieren 

sido emitidos en territorios o jurisdicciones que hagan parte de la Convención de la Haya de 1961 sobre 

legalización de documentos extranjeros mediante el proceso de “apostilla”, dicha autenticación 

mediante apostilla será aceptable, tal y como se desprende de lo establecido en la Ley 455 de 1998,  

por medio de la cual se incorporó a la legislación colombiana dicha convención.  

 

Si los documentos no tienen la condición de documentos públicos, o han sido emitidos en un país o 

jurisdicción que no hace parte de la Convención de la Haya de 1961, se requerirá autenticación,  

legalización y consularización por parte del Cónsul de Colombia en la jurisdicción competente o, a falta 

de dicho Cónsul, por parte de una nación amiga, tal como se establece en las normas de procedimiento 

aplicables y vigentes. 

 

5. REGLAS DE LA OFERTA DE ACCIONES A LOS ACCIONISTAS 

 

5.1. Acciones que se ofrecen en venta 

 

Se ofrecerán en venta de manera exclusiva a los Accionistas del Terminal, el número de acciones 

ordinarias emitidas por el Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, correspondiente al remanente 

de la primera etapa de enajenación o sobre la totalidad de las acciones ofertadas en caso que no se 

hayan presentado aceptaciones por parte de los beneficiarios de condiciones especiales , en la primera 

etapa del programa de enajenación adelantado por el Departamento del Meta. 

 

El número de acciones ofrecidas en venta será publicadas de manera inmediata una vez finalizado el 

plazo determinado por para recibir aceptaciones por parte de los beneficiarios de condiciones 

especiales y no se hubiese presentado ninguna aceptación o en caso de presentarse aceptaciones  una 

vez celebrada la audiencia de adjudicación de que trata el reglamento de enajenación, esta información 

se publicara en los portales web del Departamento del Meta (www.meta.gov.co), en la de la Sociedad 

http://www.honda-tolima.gov.co/
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G&H Investments S.A.S (www.gyhinvestments.com) y del Terminal de Transportes de Villavicencio.  

(www.ttvillavo.co)  

 

5.2. Precio 

 

El Precio para la oferta que está dirigida a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A es de DIECISÉIS MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($16.000), el cual será el precio 

mínimo y precio fijo. 

 

5.3. Publicidad 

 

Con el fin de cumplir con el principio de amplia publicidad y libre concurrencia que debe seguir el 

procedimiento de oferta de las acciones a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A, se informara al representante legal del Terminal, el ofrecimiento que adelanta el Departamento del 

Meta, para que este informe por escrito a todos los accionistas de la sociedad. 

 

Adicionalmente, la información del proceso estará disponible permanentemente en el Link “enajenación 

de Acciones” de las páginas Web de la Sociedad G&H Investments S.A.S. (www.gyhinvestments.com) 

y del Departamento del Meta (www.meta.gov) y en la página internet del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A (www.ttvillavo.co). 

 

5.4. Plazo 

5.4.1. Duración de la Oferta de acciones 

 

La Oferta de Enajenación tendrá vigencia desde las 10:00 a.m. del día establecido en el cronograma 

hasta las 05:00 p.m. del día que se establece en el cronograma. 

5.4.2. Interrupciones 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 11 de la Ley 226 de 1995, y en el numeral 

2 del artículo 5 de la Resolución, la Enajenante podrá interrumpir el Programa de Enajenación las veces 

que, a su entera discreción y criterio, considere necesario.  

 

http://www.gyhinvestments.com)/
http://www.ttvillavo.co/
http://www.meta.gov)/
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La interrupción del Programa de Enajenación será aprobada por la Secretaria de Hacienda del 

Departamento mediante Resolución que contendrá, (i) la fecha en que se llevará a cabo dicha 

interrupción; (ii) la fecha de reanudación del Programa de Enajenación; (iii) las condiciones de la Oferta 

de Enajenación que regirán con posterioridad a la reanudación de la Oferta de las acciones a los 

accionistas del Terminal. 

 

La Enajenante informará dicha interrupción mediante la publicación en los en los portales web del 

Departamento del Meta (www.meta.gov.co), en la de la Sociedad G&H Investments S.A.S 

(www.gyhinvestments.com) y del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A (www.ttvillavo.co) 

 

Una vez publicado dicho aviso, los accionistas del Terminal que hayan presentado Aceptaciones con 

anterioridad a la correspondiente interrupción, podrán retirar sus Aceptaciones con todos sus anexos 

en el sitio en el que haya sido presentada la respectiva Aceptación, con la sola presentación de la copia 

de la Aceptación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de publicación del aviso en 

el que se informe la interrupción. 

 

Las Aceptaciones presentadas con anterioridad a la interrupción que no sean retiradas por los 

respectivos Aceptantes, se resolverán y carecerán de efecto si el Aceptante no se allana dentro del 

plazo antes mencionado a ajustarse a las nuevas condiciones que se establezcan en virtud de la 

interrupción. 

 

Por lo tanto, es necesario que el Aceptante manifieste, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 

a la fecha de publicación en el que se informe la interrupción, su acogimiento y aprobación de las  

nuevas condiciones surgidas por la interrupción, so pena de que la Aceptación presentada con 

anterioridad a la misma no tenga efectos, ni sea considerada como una Aceptación Válida, en los 

términos descritos en el presente Reglamento. 

 

En el evento en que la Aceptación haya sido presentada por correo certificado, los Interesados podrán 

solicitar el retiro de sus Aceptaciones con todos sus anexos por la misma modalidad de correo 

certificado, con la sola presentación de la copia de Aceptación, dentro del término señalado en el 

presente numeral. 

 

Los Aceptantes que deseen allanarse a las nuevas condiciones que se establezcan en virtud de la 

interrupción, deberán presentar una manifestación escrita en ese sentido personalmente o podrán 

enviarla por correo certificado, como se indica a continuación: 

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
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Los Aceptantes que deseen presentar su manifestación de allanamiento personalmente, deberán 

hacerlo dentro del término previsto entre las 10:00 a.m. y las 5:00 p.m. en sede de la Secretaria de 

Hacienda en el Departamento del Meta, ubicado en la Carrera 33 # 38 -45 Torre 2 Edificio Gobernación 

del Meta, en la ciudad de Villavicencio, Meta. 

 

Los Aceptantes que deseen presentar su manifestación de allanamiento por correo certificado, podrán 

hacerlo mediante envío por este mecanismo al Departamento del Meta, ubicado en la Carrera 33 # 38 

-45 Torre 2 Edificio Gobernación del Meta, en la ciudad de Villavicencio, Meta. 

 

Para efectos de determinar la fecha en la cual una manifestación de allanamiento ha sido enviada por 

correo certificado, se tomará la fecha de envío que aparezca en la guía, la cual no podrá estar por fuera 

del término previsto, so pena de no tener ningún efecto. 

 

5.5. Aceptaciones 

 

La presentación de Aceptaciones en la oferta de acciones a los accionistas del Terminal deberá 

efectuarse en original y copia, mediante el Documento de Aceptación que forma parte del Reglamento 

como Anexos 1A y 1B, el cual constituye el único formato válido para presentar Aceptación. Los 

formatos del Documento de Aceptación se podrán obtener de las páginas web del Departamento del 

Meta (www.meta.gov.co) y del Asesor (www.gyhinvestments.com), el link correspondiente a Procesos 

de Enajenación, y el la página del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, (www.ttvillavo.co). 

 

Las Aceptaciones se podrán presentar personalmente por los Aceptantes o podrán ser enviadas por 

correo certificado de la siguiente manera: 

 

Los Aceptantes que deseen presentar sus Aceptaciones personalmente, deberán hacerlo a partir de 

las 10:00 a.m. del día de inicio de la oferta pública hasta las 5:00 p.m. del día establecido como 

finalización de la oferta pública, en la Sede de la Secretaria de Hacienda, ubicado en la Carrera 33 # 

38 -45 Torre 2 Edificio Gobernación del Meta, en la ciudad de Villavicencio, Meta. 

 

Los Aceptantes que deseen presentar sus Aceptaciones por correo certificado, podrán hacerlo 

mediante envío por correo certificado a la misma dirección. Las Aceptaciones enviadas por correo 

certificado deberán ser enviadas entre el establecido como inicio de la oferta pública y el día establecido 

como finalización de la oferta pública. Para efectos de determinar la fecha en la cual una Aceptación 

ha sido enviada por correo certificado se tomará la fecha de envío que aparezca en la guía.  

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
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Las Aceptaciones deberán venir en un sobre cerrado rotulado de forma clara y visible, así:  

 

SEÑORES 

DEPARTAMENTO DEL META 

REFERENCIA: PROCESO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES DEL TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE VILLAVICENCIO S.A  

DOCUMENTOS DE ACEPTACIÓN 

REMITE: (NOMBRE DEL ACEPTANTE) 

 

Presentada la Aceptación, se le entregará la copia al Aceptante del documento referido, en donde 

constará el registro de fecha y hora de entrega del Documento de Aceptación. 

5.5.1. Documentos que deben presentar los Aceptantes que tienen la calidad de personas 

naturales. 

 

Las personas naturales accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, en desarrollo de 

la presente oferta, deberán presentar las Aceptaciones en el Documento de Aceptación que forma parte 

del Reglamento como Anexo 1A, acompañado de los siguientes documentos:  

 

a. Declaración de Renta correspondiente al año gravable de 2018, para aquellos que estén 

obligados a presentar declaración; o, 

 

b. Certificado de Ingresos y Retenciones del año 2018, para los no obligados a declarar; y,  

 

c. Certificación expedida por un representante legal del Terminal de transportes de Villavicencio 

S.A, en donde conste su calidad de accionista de la sociedad. 

 

d. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería según sea el caso;  

 

e. Original del poder otorgado diligenciado en el formato contenido en los Anexos del 

Reglamento, en el evento en que la Aceptación sea presentada mediante apoderado; 

 

f. Copia del recibo de consignación por medio del cual efectuó el Depósito de la garant ía 

admisible; 
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g. Certificación expedida por una entidad financiera en la cual conste la cuenta bancaria del 

Aceptante en la cual se deberán devolver los dineros correspondientes a la Garant ía 

Admisible en caso en que sea necesario devolver los mismos.  

 

5.5.2. Documentos que deben presentar los Aceptantes que tienen la calidad de personas 

jurídicas. 

 

Los Aceptantes que tengan la calidad de persona jurídica deberán presentar las Aceptaciones en el 

Documento de Aceptación de Compra de Acciones que forma parte del Reglamento como Anexo 1B, 

acompañado de los siguientes documentos: 

 

a. Original del Certificado de Existencia y Representación Legal del Aceptante, el cual deberá 

ser expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de 

presentación de la correspondiente Aceptación; 

 

b. Documento expedido por parte del revisor fiscal y del representante legal del Aceptante, 

teniendo en cuenta el formato establecido para el efecto en los Anexos del presente 

Reglamento, en el cual se certifique: (a) los límites de inversión, legales y estatutarios, que 

son aplicables al Aceptante, y (b) que el monto de las Acciones que se aceptan comprar se 

encuentra dentro de los límites legales y estatutarios de inversión que le sean aplicables al 

Aceptante al momento de presentar la Aceptación. Si el Aceptante no está obligado 

legalmente a tener revisor fiscal, el documento deberá ser expedido por el representante legal 

y por un contador público titulado y debidamente inscrito en Colombia;  

 

c. Copia de los Estados Financieros debidamente auditados con corte a 31 de diciembre de 

2018; 

 

d. Copia de la declaración de renta correspondiente al año gravable de 2018, siempre y cuando 

el Aceptante esté obligado legalmente a declarar; 

 

e. Original del poder otorgado diligenciado en el formato contenido en los Anexos del 

Reglamento, en el evento en que la Aceptación sea presentada mediante apoderado; 

 

f. Copia del recibo de consignación por medio del cual efectuó el Depósito de la garant ía 

admisible; 
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g. Copia de la cédula de ciudadanía de la persona que actúe como representante.  

 

h. Copia de la tarjeta Profesional de Contador y revisor Fiscal de la Sociedad. 

 

i. Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la junta central de contadores para el 

caso del contador y revisor fiscal de la sociedad. 

 

j. Relación de las personas naturales o jurídicas que presenten una participación igual o 

superior al 5% del capital social del aceptante. 

 

k. Certificación expedida por un representante legal del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A, en donde conste su calidad de accionista de la sociedad. 

 
l. Certificación expedida por una entidad financiera en la cual conste la cuenta bancaria del 

Aceptante en la cual se deberán devolver los dineros correspondientes a la Garant ía 

Admisible en caso en que sea necesario devolver los mismos.    

      

Todos los documentos relacionados en el presente numeral que deban ser expedidos por contador o 

revisor fiscal, deben ser suscritos por contadores públicos titulados y debidamente inscritos en la 

República de Colombia, so pena de su rechazo, sin perjuicio de que se subsane la deficiencia de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 5.12.1 del Reglamento.  

 

5.6. Garantía Admisible 

 

Los accionistas del Terminal que deseen presentar Aceptaciones deberán, como requisito de validez 

de las mismas y con el objeto de garantizar la seriedad de las Aceptaciones que presentan, (i) 

Consignar en la Cuenta para el Depósito la suma que permita obtener el equivalente al diez por ciento 

(10%) del valor total de las Acciones que acepten adquirir, netos de cualquier impuesto o gravamen o 

(ii) Presentar el original de la póliza de seguros y la certificación del pago de la prima o del sello en el 

que conste el pago, o (iii) Presentar el original de la garantía bancaria o el original de la carta de crédito 

stand by. 

 

En el evento en que (i) la Cuenta para el Depósito no sea acreditada con un valor correspondiente a 

por lo menos el diez por ciento (10%) del valor total de las Acciones  que acepten adquirir, y dicha 

deficiencia no sea subsanada dentro del plazo establecido para tales efectos, o (ii) cuando no se 

presente con la Aceptación el original de la póliza de seguros con la correspondiente certificación del 
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pago de la prima o del sello en el que conste el pago y dicha deficiencia no sea subsanada dentro del 

plazo establecido para tales efectos, o (iii) cuando no se presente el original de la garantía bancaria o 

el original de la carta de crédito stand by y dicha deficiencia no sea subsanada dentro del plazo 

establecido para tales efectos, o (iv) cuando la vigencia de la póliza sea incorrecta y dicha deficiencia 

no sea subsanada dentro del plazo establecido para tales efectos; se entenderá que no hubo Garant ía 

Admisible y la Aceptación será rechazada. 

 

Cuando la Garantía Admisible consista en consignar en la Cuenta para el Depósito, la suma equivalente 

a por lo menos el diez por ciento (10%) del valor total de las Acciones que se acepten adquirir, y de 

dicha suma resulten cifras decimales, el decimal se aproximará a la unidad de peso superior más 

cercana. 

 

5.7. Reglas para presentar Aceptaciones por parte de personas naturales  

 

Con el fin de garantizar que la adquisición de Acciones corresponda a la capacidad adquisitiva de cada 

uno de los Aceptantes, y el impedir que se presenten conductas que atenten, las Aceptaciones que 

presenten los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, que sean personas 

naturales en desarrollo de la Presente oferta, estarán sujetas a las siguientes reglas: 

 

a. No podrán adquirir Acciones por un monto superior a: 

 

(i) Dos (2) veces su patrimonio líquido a diciembre 31 del año correspondiente a la declaración 

de renta presentada, ni; 

 

(ii) Cinco (5) veces sus ingresos anuales que figuren en la declaración de renta o en el 

certificado de ingresos y retenciones presentado. 

 

b. Para efectos de dar aplicación a estas reglas y determinar los anteriores límites se tomará:  

 

(i) El patrimonio líquido y los ingresos que figuren en la declaración de renta presentada;  

 

(ii) Los ingresos que figuren en el Certificado de Ingresos y Retenciones presentado para los 

no obligados a declarar, o 
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Se entenderá por "patrimonio líquido" el indicado en la Declaración de Renta y se determina 

restando del patrimonio bruto poseído por el contribuyente en el último día del año o período 

gravable, el monto de las deudas a cargo del mismo, vigente en esa fecha.  

 

c. Cualquier aceptación de compra de Acciones por un monto superior al previsto en el presente 

numeral, si cumple con las demás condiciones establecidas en el presente Reglamento, se 

entenderá presentada, en cada caso, por la cantidad máxima indicada en el presente numeral.  

 

d. Con el fin de garantizar la transparencia en la presente oferta, los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A, deberán declarar bajo la gravedad de juramento que actúan 

por su propia cuenta y beneficio. 

 

e. Únicamente se considerarán Aceptaciones Válidas, aquellas Aceptaciones en las cuales la 

persona manifieste por escrito su voluntad irrevocable de: 

 

(i) Aceptar las condiciones de la Oferta de Enajenación en los términos previstos en el 

presente Reglamento. 

 

5.8. Reglas para presentar Aceptaciones por parte de aceptantes personas jurídicas  

 

Con el fin de garantizar que la adquisición de las Acciones corresponda a la capacidad adquisitiva de 

cada uno de los Aceptantes, las Aceptaciones que presenten los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A, que ostenta la calidad de personas jurídicas en desarrollo de la 

Presente Etapa, estarán sujetas a las siguientes reglas: 

 

Los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, que sean personas jurídicas, podrán 

adquirir Acciones hasta por un monto igual al límite máximo autorizado para esta clase de inversiones 

establecido en las normas legales que les sean aplicables, así como las previstas en las normas 

estatutarias que regulan la actividad de tales entidades, sin superar en todo caso los límites 

establecidos más adelante. 

 

De manera adicional a la regla de adquisición de acciones anterior, los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A, personas jurídicas, no podrán presentar Aceptación de Compra de 

Acciones por un monto que sumado su valor exceda de dos (2) veces el valor del patrimonio ajustado 

que figure en: 
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a. La Declaración de Renta o de Ingresos y Patrimonio según sea el caso,  

 

b. En los Estados Financieros debidamente auditados con corte a 31 de diciembre de 2018,  

cuando no esté obligada a presentar declaración de renta o de ingresos y patrimonio.  

 

c. Se entenderá por patrimonio ajustado, el resultado de restarle a los activos totales los pasivos 

totales y el superávit por valorización. Entiéndase como superávit por valorización todo tipo de 

valorizaciones contempladas en el patrimonio, incluida la cuenta de revalorización del 

patrimonio. 

 

d. Cualquier Aceptación de Compra de Acciones por un monto superior al previsto en este 

numeral, si cumple con las demás condiciones establecidas en el presente Reglamento, se 

entenderá presentada en cada caso por la cantidad máxima aquí indicada.  

 

e. Con el fin de preservar los fines de la democratización accionaría contemplados en la Ley, al 

aceptar la oferta, los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, deberán 

declarar bajo la gravedad de juramento que actúan por su propia cuenta y beneficio.  

 

f. Adicionalmente, sólo se considerarán Aceptaciones de Compra aquellas en las cuales el 

Aceptante de la oferta adjunte una manifestación expresa de su voluntad irrevocable de:  

 

(i) Aceptar las condiciones de la presente Oferta de acciones en los términos previstos en el 

presente Reglamento. 

 

5.9. Deficiencias en la presentación de la Aceptación.  

 

Los Aceptantes cuyas Aceptaciones presenten deficiencias de tipo formal, podrán subsanar la 

respectiva Aceptación cuando el Departamento del Meta lo solicite, dentro de los tres (3) días hábiles  

siguientes a la fecha en que el Aceptante reciba la correspondiente solicitud de subsanación, y en 

ningún caso serán aceptadas subsanaciones por fuera de este término y deberán ser presentadas 

antes de la Fecha de Audiencia de Adjudicación y Rechazo. 

 

5.10.  Suministro de información 
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El Departamento del Meta, dentro del plazo para estudiar las correspondientes Aceptaciones, podrá 

solicitar cualquier tipo de información que estime conveniente para verificar el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones exigidos en el Reglamento. El Aceptante, por el solo hecho de presentar la 

Aceptación, se compromete a suministrar la información que le sea requerida por escrito a cualquiera 

de las direcciones que aparecen en el Documento de Aceptación, dentro de los tres (3) Días Hábiles  

siguientes a la fecha en que el Aceptante reciba la correspondiente solicitud.  

 

En el evento en que el Aceptante no suministre la información dentro del plazo a que se refiere el inciso 

anterior, la Aceptación será rechazada. 

 

5.11.  Rechazo de Aceptaciones 

 

Las Aceptaciones serán rechazadas cuando: 

 

a) el Aceptante no tenga la calidad de accionista del Terminal de transportes de Villavicencio S.A.  

 

b) la información solicitada no sea suministrada oportunamente;  

 

c) no se incluyan los documentos necesarios según lo establecido en el presente Reglamento, o 

no se utilicen los formatos anexos a este Reglamento, y dicha deficiencia no haya sido 

subsanada oportunamente; 

 

d) los documentos que se presenten con la Aceptación sean falsos, estén adulterados o 

contengan aseveraciones contrarias a la realidad; 

 

e) cuando se presente una Aceptación subsanada y la misma tenga un número de Acciones 

diferente al previsto en la Aceptación inicial; o 

 

f) no se efectúe el pago de las Acciones conforme con lo establecido en este Reglamento; 

 

g) Los documentos presentados por los accionistas del Terminal que no cumplan con estricto rigor 

las condiciones de forma, establecidas en el presente reglamento de oferta de acciones a los 

accionistas de la sociedad; 

 

h) La aceptación se presente por fuera del plazo de la oferta de enajenación.  
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En los casos establecidos anteriormente, El Departamento del Meta imputará a su favor a título de 

multa el valor de la Garantía Admisible, lo cual acepta de manera expresa el Aceptante en el Documento 

de Aceptación, perdiendo todo derecho de reclamación en relación con la oferta, las Acciones y el 

Depósito. 

 

5.12.  Devolución de la Garantía Admisible 

 

En el evento en que la Aceptación sea rechazada por un motivo diferente a los previstos  en los literales  

(a) y (d) del numeral 5.14 del Reglamento, se le reintegrará al Aceptante el valor de la Garant ía 

Admisible sin reconocer intereses, deduciendo en todo caso las contribuciones legales que se hayan 

causado. 

 

En igual sentido, procederá devolución de la parte proporcional del Depósito cuando se haya 

presentado una Aceptación por monto superior a los previstos en los Numerales 5.7 y 5.8 del 

Reglamento, si a ello hubiere lugar. 

 
Dicha devolución se realizará en un término no mayor a ocho días hábiles a la fecha de la adjudicación 

o rechazo de la aceptación en la cuenta bancaria informada por el aceptante.  

 

5.13.  Confidencialidad 

 

A pesar de que la naturaleza de la información que se solicita para la presentación de las Aceptaciones 

no tiene la vocación de constituir información que pueda ampararse en la reserva o el secreto 

protegidos por la Ley, los accionistas del Terminal serán responsables de advertir lo contrario en el 

caso en que alguna de la documentación o información por ellos aportada tuviera el carácter de 

información confidencial, privada, o que configure secreto industrial de acuerdo con la Ley Colombiana,  

debiendo indicar tal calidad y expresando las normas legales que le sirven de fundamento.  

 

5.14.  Audiencia de adjudicación 

 

La Audiencia de Adjudicación será presidida por la Secretaria de Hacienda del Departamento del Meta 

o por el funcionario que el designe o por los funcionarios que integren el Comité de Enajenación,  

vencido el plazo para presentar las Aceptaciones, de acuerdo con las siguientes reglas:  
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a. Si el total de las Acciones sobre las cuales se presenta Aceptación a la oferta es inferior o igual 

a la cantidad de Acciones que se ofrecen, a cada aceptante se le adjudicará una cantidad de 

Acciones igual a la demandada. 

 

b. Si el total de Acciones sobre las cuales se presenta aceptación a la oferta sobrepasa la cantidad 

de Acciones ofrecidas, la adjudicación se hará a prorrata, en forma directamente proporcional 

a las cantidades demandadas, aproximando las fracciones al entero más próximo.  

 

c. Si el número de Acciones obtenidas con la aproximación fuere superior a las ofrecidas, se 

restará una Acción a cada uno de los Adjudicatarios, comenzando con aquél a quien se le haya 

adjudicado el mayor número de Acciones y siguiendo en orden descendente hasta que el 

número de Acciones adjudicadas coincida con las ofrecidas.  

 

d. En la respectiva Aceptación los Aceptantes podrán aceptar o no la reducción de la cantidad de 

Acciones demandadas. En caso de guardar silencio se entenderá para todos los efectos, que 

aceptan la reducción por cualquier cantidad de Acciones. 

 

e. Los Aceptantes que no acepten la reducción no serán tenidos en cuenta para efectos de 

adjudicación a prorrata. Para todos los efectos, debe entenderse como Acciones demandadas,  

aquellas que correspondan a Aceptaciones que sean validadas y cuya cantidad se ajuste a los 

límites establecidos. 

 

5.15.  Notificación 

 

La notificación de la Adjudicación o del rechazo de las Aceptaciones, la efectuará la Secretaria de 

Hacienda del Departamento del Meta, o un funcionario que éste designe para el efecto, en una 

Audiencia Pública.  

 

La Audiencia Pública será convocada mediante un aviso que se publicará en el cuarto de datos de la 

enajenante (link enajenación de acciones) (www.meta.gov.co),  del asesor (www.gyhinvestments.com) 

y del Terminal de transportes de Villavicencio S.A, (www.ttvillavo.co). Con una antelación no inferior a 

tres (3) días hábiles a la fecha prevista para la respectiva Audiencia Pública.  

 

A la Audiencia Pública se le aplicarán las disposiciones sobre notificación en audiencia pública previstas  

en la Ley 1437 de 2011. 

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
http://www.ttvillavo.co/
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Concluida la Audiencia Pública, se levantará un acta en la cual se consignen los aspectos relevantes 

de la misma, incluyendo el listado correspondiente al número de Acciones adjudicadas y el nombre de 

los Adjudicatarios. El acta será suscrita por la persona que presida la Audiencia Pública y por la persona 

que oficie como secretario de la misma y se publicará en el cuarto de datos en el link enajenación de 

acciones del Departamento del Meta  (www.meta.gov.co), del asesor (www.gyhinvestments.com) y del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, (www.ttvillavo.co) y en la Secretaria de Hacienda de la 

entidad (Carrera 33 # 38 -45 Torre 2 Edificio Gobernación del Meta, en la ciudad de Villavicencio, Meta) 

por el término de dos (2) Días Hábiles, fecha en la cual se dará por terminado el proceso de 

adjudicación. 

 

5.16.  Pago 

 

Mediante (i) el abono que se realice de la suma consignada como Garantía Admisible, en el evento en 

que ésta hubiere consistido en la consignación en la Cuenta para el Depósito de la suma equivalente  

al diez por ciento (10%) del valor de las Acciones que acepten adquirir; y (ii) el pago del saldo dentro 

de los Ocho (8) Días Hábiles siguientes a la notificación de la Adjudicación; o 

 

Mediante el pago de la totalidad del precio de las Acciones dentro de los ocho (8) Días Hábiles  

siguientes a la notificación de la Adjudicación, en el evento en que la Garantía Admisible hubiere 

consistido en una póliza de seguros, o en una garantía bancaria o en una carta de crédito stand by. 

 

Una vez verificado el respectivo pago total del precio, El Departamento del Meta ordenará al 

administrador del libro de accionistas o al representante legal del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A, el registro del traspaso de las respectivas Acciones en el libro de accionistas del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A y la inscripción de los gravámenes correspondientes,  

cumpliendo en todo caso las formalidades legales a que haya lugar, lo cual efectuará el Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A con la fecha del día en que reciba los documentos para adelantar la 

inscripción. 

 

En caso de no efectuarse el pago de la totalidad de las acciones, resultantes de la adjudicación dentro 

de los términos establecidos en el presente reglamento, el Departamento procederá a realizar la 

devolución de los dineros consignados como garantía, al aceptante, en un término no mayor a ocho 

días hábiles a partir de la fecha final del incumplimiento en la cuenta bancaria informada por el 

aceptante, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar fijadas en el presente reglamento.  

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
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Los gastos financieros que genere la operación de devolución del dinero serán descontados y asumidos 

por el aceptante, sin que exista ninguna responsabilidad por parte del Departamento del Meta. 

5.17.  Sala de Información 

 

Los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, accederán sin costo alguno a la Sala 

de Información. La Sala de Información es un portal de Internet en donde se encuentra: (i) la información 

del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A que se pone a disposición de los accionistas del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A; (ii) El Prospecto de Información; (iii) el Reglamento de 

oferta a los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A; (iv) la Resolución; y (v) los 

Avisos de Oferta. Las Direcciones de los portales de Internet son www.meta.gov.co,  

www.gyhinvestments.com, y www.ttvillavo.co, en el link enajenación de acciones. 

 

Adicionalmente, la información pública de del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A se 

encuentra en el link de información relevante en el RNVE de la página web de la Superintendenc ia 

Financiera de Colombia,  www.superfinanciera.gov.co, los Accionistas del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A, pueden encontrar los informes de fin de ejercicio, los informes financieros 

trimestrales, así como la demás información que el Terminal de Transportes de Villavicencio S.A debe 

suministrar a la Superintendencia Financiera de Colombia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

Único 2555 de 2010. Lo anterior por cuanto el Terminal de Transportes de Villavicencio S.A está inscrito 

en el Registro Nacional de Valores y Emisores –RNVE-, mediante Resolución Motivada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Un Prospecto de Información descriptivo de las características del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A y de las condiciones de la Oferta de venta de las acciones estará a disposición de los 

accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, libre de costo, en la Sala de Información.  

 

5.18.  Enajenación de las Acciones que no sean adquiridas por los accionistas del Terminal 

de Transportes de Villavicencio 

 

En el evento en el cual los accionistas del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, no adquieran 

la totalidad de las Acciones, se dará inicio a la Segunda Etapa del Programa de Enajenación ofreciendo 

el remanente de dichas Acciones a las personas que cumplan con los requisitos legales y financieros 

exigidos en el reglamento de enajenación que se expida para la Segunda Etapa. 

 

http://www.honda-tolima.gov.co/
http://www.gyhinvestments.com/
http://www.ttvillavo.co/
http://www.superfinanciera.gov.co/
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6. DISPOSICIONES FINALES 

 

6.1. Sanciones 

 

Las multas o penas previstas en el Reglamento se harán exigibles sin perjuicio de que, cuando haya 

lugar a ello, se hagan cumplir las demás obligaciones establecidas en la Aceptación y se obligue al 

pago de los daños y perjuicios que se llegaren a ocasionar. 

 

6.2. Plazos y Horarios 

 

Los plazos vencerán a las 5:00 p.m. del Día Hábil respectivo a menos que se señale una hora diferente 

en el Reglamento. En cuanto a la presentación de Aceptaciones, solicitudes, consultas y documentos,  

deberá efectuarse en Días Hábiles en el horario de 10:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. 

de lunes a viernes, siempre y cuando no sean días festivos. 

 

Cuando se señale en el Reglamento una hora límite, se aplicará la hora que indique el reloj localizado 

en las oficinas de la Enajenante. 

 

Los plazos previstos en el Reglamento podrán ser ampliados en cualquier momento mediante Adenda.  

 

6.3. Apoderados 

 

La representación se acreditará mediante poder otorgado por la persona que confiere la respectiva 

representación, con arreglo a las Leyes de la República de Colombia, teniendo en cuenta el formato 

establecido en los Anexos para el efecto. 

 

La identidad se acreditará mediante la correspondiente cédula de ciudadanía, pasaporte o documento 

de análoga naturaleza para estos efectos. 

 

6.4. Adendas, consultas y respuestas 

 

6.4.1. Adendas 
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Las Adendas que se expidan por parte de la Enajenante son parte integrante del presente Reglamento 

y se pondrán a disposición de los interesados a través de los medios habilitados por el Departamento 

del Meta, en la página web de la Gobernación, (www.meta.gov.co), de G&H Investments  

(www.gyhinvestments.com) y el Terminal de Transportes de Villavicencio S.A (www.ttvillavoc.co). 

 

6.4.2. Consultas sobre el Reglamento 

 

A partir del día de inicio de la oferta de acciones hasta el día de adjudicación, los interesados podrán 

formular consultas sobre el Reglamento. 

 

6.4.3. Envío de consultas y solicitudes 

 

Todas las consultas y solicitudes deberán ser dirigidas a:  

 

DEPARTAMENTO DEL META 

Atención: Dra. Maria Consuelo Rodríguez Fernández 

Carrera 33 # 38 -45 Torre 2 Edificio Gobernación del Meta, en la ciudad de Villavicencio, Meta. 

Villavicencio, Meta 

Teléfono: 321-2138519 

Correo electrónico: hacienda@meta.gov.co 

 

Con copia a: 

 

G&H INVESTMENTS S.A.S  

Atención: Dr. Juan Camilo Góngora Padua 

Calle 114A No. 45 - 65 Ofc 2504 

Bogotá D.C. 

Teléfono: (318) 2542103 

Correo electrónico: juangongora@gyhinvestments.com 

 

6.4.4. Procedimiento de Respuestas 

 

Las consultas y solicitudes serán consideradas por la Enajenante y ésta emitirá las respuestas a que 

haya lugar. Cada respuesta incluirá la consulta respectiva sin identificar a la persona que la presentó.  

http://www.gyhinvestments.com/
mailto:juangongora@gyhinvestments.com
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La respuesta se enviará al consultante y se dará a conocer en la misma forma prevista para las 

Adendas, en el numeral 6.4.1 del presente Reglamento. 

 

Sin embargo, tales conceptos o respuestas no se considerarán como una modificación del Reglamento,  

a menos que sean adoptadas como Adendas, debidamente expedidas y suscritas por la Enajenante.  

 

Ni las consultas ni las respuestas producirán efectos suspensivos sobre el plazo de presentación de 

las Aceptaciones. 

 

6.4.5. Plazo y Funcionamiento 

 

La Sala de Información funcionará durante el plazo de la Oferta de Enajenación. 

 

6.5. Exclusión de responsabilidad por la información suministrada 

 

6.5.1. Decisión independiente 

 

La decisión de presentar Aceptación o de participar en la oferta de acciones dirigida a los accionistas 

del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, de cualquier forma, o de abstenerse de hacerlo, será 

una decisión independiente de los interesados, basada en sus propios análisis, investigaciones y 

exámenes y no en documentos, material, información, comentarios o sugerencia alguna del 

Departamento del Meta o de cualquier funcionario o Asesor de la misma. 

 

6.5.2. Exclusión de responsabilidad 

 

Ni El Departamento del Meta, ni sus funcionarios o Asesores garantizan de manera explícita o implícita,  

la integridad, exactitud y calidad de la información suministrada por terceros y la cual ha servido para 

adelantar el presente proceso, ya sea en forma oral o escrita. En consecuencia, no se podrá 

responsabilizar a las entidades o personas antes mencionadas o a sus representantes, por el uso que 

pueda darse a dicha información o por cualquier inexactitud de la misma, por sus deficiencias o por 

cualquier otra causa. 
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6.5.3. Aceptación de términos y condiciones 

 

La sola presentación de la Aceptación, supone la plena aceptación de los términos contenidos en la 

Resolución, en el presente Reglamento de oferta de acciones a los accionistas del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A.  

7. ANEXOS 
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ANEXO 1A 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE COMPRA DE ACCIONES ORDINARIAS DEL TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE VILLAVICENCIO S.A POR 

PERSONAS NATURALES 

 

 

Presentada el [______________________] 

Espacio para uso exclusivo del Departamento del Meta 

 

Señores 

DEPARTAMENTO DEL META 

Villavicencio, Meta 

 

Nota: En caso en que no pueda presentar personalmente este documento, otorgue poder a otra persona 

y diligéncielo en el formato que se adjunta. 

 

1. Nombre: [_______________________________________________________] 

Llenar con el nombre, denominación o razón social de quien desea comprar acciones en el Terminal 

de Transportes de Villavicencio S.A  

 

2. Número de Cédula: [______________________] de [____________________] 

Llenar con el No. de cédula o documento análogo de la persona que desea comprar acciones en el 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A  

 

3. Dirección: [_________________________] Municipio: [___________________] 

Llenar con la dirección del domicilio de la persona que desea comprar acciones en el Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A  

 

4. Lugar de nacimiento: [_________________________] 

 

5. Fecha de nacimiento: [_________________________] 

 

6. Nombre de la empresa: [_________________________] 

 

7. Dirección laboral: [_________________________] 
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8. Teléfono Laboral: [_________________________] 

 

9. Ocupación, oficio o profesión: [_________________________] 

 

10. Teléfono: [______________________________________________________] 

Llenar con el número de teléfono de la persona que desea comprar acciones en el Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A  

 

11. Fax: [__________________________________________________________] 

Llenar sólo en el caso en que la persona que desea comprar acciones en el Terminal de Transportes  

de Villavicencio S.A tenga fax 

 

12. Número de acciones: [_____________________________________________] 

Llenar con el número de acciones que se quieren comprar – Por favor llene el espacio en letras y en 

números 

 

13. Correo Electrónico: [______________________________________________] 

Llenar sólo en el caso en que el Aceptante tenga correo electrónico 

 

14. Nombre del Apoderado: [___________________________________________] 

Llenar con el nombre de la persona a quien se le otorgue poder para presentar este documento. En 

caso de que no se otorgue poder, no llene este espacio. 

 

15. Número de Cédula del Apoderado: [______________] de [________________] 

Llenar con el número de cédula de la persona a quien se le otorgue poder para presentar este 

documento. En caso de que no se otorgue poder no llene este espacio.  

 

16. Ingresos mensuales: [_______________] 

      Otros Ingresos: [______________] 

      Egresos mensuales: [_______________] 

 

17.  Total activos: [_______________] 

       Total, Pasivo: [_______________] 

 

18.  Referencias Financieras 

       Tipo de producto: [_______________] 
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       Número de Producto: [_______________] 

       Nombre entidad: [_______________] 

 

19. Maneja recursos públicos:  Si __ No __ 

      Detenta algún grado de poder público: Si __ No __ 

      Goza de reconocimiento público: Si __ No __ 

 

20. Realiza operaciones en Moneda Extranjera: Si __ No __ 

      Tipo de Operaciones extranjera que Realiza: Si __ No __ 

      Descripción del Producto Financiero que Tiene en el Exterior:  

      Tipo de Producto: _________________ 

       Identificación del Producto: ________________ 

       Entidad: ____________________ 

       Monto: _____________________ 

       Ciudad: _____________________ 

       País: ________________________ 

       Moneda: _____________________ 

 

Conforme con lo indicado en numeral 5.5. Del Reglamento de oferta de acciones a los accionistas del 

Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, manifiesto a ustedes en mi calidad de Aceptante, que en 

desarrollo de la presente Oferta de acciones formulada por Departamento del Meta acepto adquirir, de 

forma irrevocable e incondicional, el número de Acciones que indiqué en el numeral 12 del encabezado 

del presente Documento, a un precio de Dieciséis Mil Pesos moneda legal colombiana ($16.000), cada 

una. En relación con la presente Aceptación, manifiesto lo siguiente:  

 

a. Que conozco el contenido del Reglamento y sus Anexos, y, por lo tanto,  sin perjuicio de las 

obligaciones que asumo por virtud del mismo: 

 

b. Reconozco y acepto expresamente que la presente Aceptación se rige por el Reglamento y 

está sujeta a la verificación por parte del Departamento del Meta del cumplimiento de los 

requisitos y reglas señalados en el mismo, y en especial, de los indicados en el numeral 5.5 del  

presente Reglamento. 

 

c. Declaro que cumplo con todas las reglas y requisitos señalados por la Ley y el presente 

Reglamento para adquirir las Acciones, que he obtenido todas las autorizaciones legales que 

me sean aplicables y cumplo con las reglas previstas en las Leyes, la Resolución y el 



 
 

 

39 

Reglamento de Oferta de acciones dirigida a los accionistas del Terminal para que puedan 

ejercer el derecho de preferencia. 

 

d. Manifiesto que los recursos utilizados para la adquisición de las Acciones tienen origen lícito y, 

en general, no provienen de ninguna actividad contraria a la Ley. 

 

e. Manifiesto que acepto las condiciones de la Oferta de Enajenación en los términos previstos  

en el presente Reglamento. 

 

f. Acepto que en el evento en que la presente Aceptación corresponda a un número de Acciones 

por un monto superior al previsto en el literal a) del numeral 5.7 del presente Reglamento, si 

cumple con las demás condiciones establecidas en el mismo, se entenderá presentada por la 

cantidad máxima indicada en dicho literal. 

 

g. Acepto que en el evento en que se presente una interrupción durante el plazo de la Oferta de 

acciones, esta Aceptación se resuelva y carezca de efectos si no me allano a ajustarme a las 

nuevas condiciones que se establezcan en virtud de la interrupción, dentro del plazo 

establecido en el presente Reglamento. 

 

h. Manifiesto que: 

 

(i) Las Acciones que me sean adjudicadas las estoy aceptando y adquiriendo para mí, en mi 

condición de accionista del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A, la Resolución,  

los estatutos y el Reglamento de oferta de acciones dirigida a los accionistas de la 

sociedad. 

 

(ii) Las declaraciones contenidas en el presente documento de Aceptación las efectúo bajo el 

pleno conocimiento de las disposiciones e implicaciones del artículo 43 de la Ley 222 de 

1995. 

 

i. Autorizo, por medio de la presente Aceptación, que El Departamento del Meta me solicite toda 

aquella información que estime conveniente con el objeto de verificar el cumplimiento de los 

requisitos y condiciones exigidos en el presente Reglamento, incluso con posterioridad a la 

Adjudicación y me comprometo a suministrarla dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a 

la fecha en que reciba la correspondiente solicitud, so pena de que la presente Aceptación me 

sea rechazada. 
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j. Acepto de manera expresa que, de encontrarme frente a una de las situaciones previstas en 

los literales (a) y (d) del numeral 5.14 del presente Reglamento, El Departamento del Meta 

imputará a su favor a título de multa el valor de la Garantía Admisible, perdiendo todo derecho 

de reclamación en relación con la oferta, las Acciones y la Garantía Admisible. 

 

Acepto que la notificación de la Adjudicación de las Acciones que acepto comprar por medio del 

presente documento, se efectúe en la Audiencia Pública, conforme a lo establecido en el presente 

Reglamento. 

 

Manifiesto que la decisión de presentar esta Aceptación, es una decisión independiente basada en 

mis propios análisis, investigaciones y exámenes y no en documentos, material, información,  

comentarios o sugerencia alguna del Departamento del Meta o de cualquier funcionario o asesor 

de la misma. 

 

Manifiesto que el Departamento del Meta, ni sus funcionarios o asesores garantizaron de manera 

explícita o implícita, la integridad, exactitud y calidad de la información que se suministró, ya sea 

en forma oral o escrita. En consecuencia, no serán responsables por el uso que se pueda dar a 

dicha información o por cualquier inexactitud de la misma, por sus deficiencias o por cualquier otra 

causa. 

 

Manifiesto que todos los documentos que se adjuntan a la presente Aceptación que deban ser 

expedidos por contador o revisor fiscal, están suscritos por contadores públicos titulados y 

debidamente inscritos en Colombia, y en caso contrario, acepto que la presente Aceptación me sea 

rechazada. 

 

Acepto que, para todos los efectos relacionados con notificaciones y comunicaciones con respecto 

a la Adjudicación de la Oferta de Enajenación, mi domicilio será el indicado en el punto 3 del 

encabezado del presente Documento. 

 

Manifiesto expresamente mi voluntad para que en el evento en que el total de Acciones sobre las 

cuales se presentan Aceptaciones sobrepase la cantidad de Acciones ofrecidas, [SI ____ NO ____]  

se reduzcan de la presente Aceptación el número de Acciones que sean necesarias para efectuar 

el respectivo prorrateo y, que de no tachar alguno de los anteriores cuadros, se entenderá como 

una respuesta afirmativa. Acepto que, en el evento en que manifieste expresamente que no acepto 

reducciones, mi Aceptación se tendrá por no presentada para efectos del prorrateo. 
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Conforme a lo indicado en el numeral 5.5.1 del presente Reglamento, adjunto a la presente los 

siguientes documentos: 

 

a. Declaración de renta correspondiente al año gravable de 2018, para aquellos que estén 

obligados a presentar declaración; o, 

 

b. Certificado de ingresos y retenciones del año 2018, para los no obligados a declarar; y,  

 

c. Fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería según sea el caso;  

 

d. Original del poder otorgado diligenciado en el formato contenido en los Anexos del Reglament o,  

en el evento en que la Aceptación sea presentada mediante apoderado;  

 

e. Copia del recibo de consignación por medio del cual efectuó el Depósito de la garant ía 

admisible; 

 

f. Certificación expedida por un representante legal del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A en la que conste la calidad de accionista.  

 

g. Certificación expedida por una entidad financiera en la cual conste la cuenta bancaria del 

Aceptante en la cual se deberán devolver los dineros correspondientes a la Garantía Admisible 

en caso de que sea necesario devolver los mismos. 

 

Los términos en mayúsculas tendrán el significado que se asigna en el presente Reglamento, salvo que 

se manifieste expresamente lo contrario. 

 

La presente Aceptación estará vigente desde la fecha de su presentación hasta la fecha en la cual 

realice el pago del precio de las Acciones, conforme al numeral 5.16 del Reglamento. 

 

Obrando en nombre propio de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es 

cierto, realizo la siguiente declaración de fuente de fondos con el propósito de que se pueda dar 

cumplimiento a lo señalado en el proceso de enajenación de acc iones del Terminal, por La Circular 

Básica Jurídica y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ley 795 del 14 de enero de 2003,  

Estatuto Anticorrupción y demás normas legales concordante. 1. Los recursos que poseo provienen de 

las siguientes fuentes [______________________________], oficio 
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[____________________________], actividad [___________________________], negocio 

[___________________________], o de [_________________________]. 

 

Declaro que mis recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas en el 

Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione . 

 

Autorizo a el Departamento del Meta para tomar las medidas correspondientes, en caso de detectar 

cualquier inconsistencia en la información consignada en este formulario, eximiendo a la entidad de 

toda responsabilidad que se derive de ello. 

 

Me obligo para con el Departamento del Meta a mantener actualizada la información suministrada 

mediante el presente formulario para lo cual me comprometo a reportar por lo menos una vez al año 

los cambios que se hayan generado respecto de la información aquí contenida, de acuerdo con los 

procedimientos que para tal efecto tenga dispuesta la Gobernación. 

 

Autorizo de manera expresa e irrevocable al Departamento del Meta o a quien represente sus derechos,  

a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a mi 

comportamiento crediticio, financiero y comercial a las correspondientes Centrales de Riesgo. 

 

Autorizo al Departamento del Meta a realizar el tratamiento de mis datos personales y sensibles, 

actividad, uso, circulación, trasmisión, transferencia y supresión, para los siguientes fines:  

a. Para que con fines propios del objeto social de la entidades autorizadas, de servicios  

estadísticos, comerciales y de control de riesgos, estas puedan consultar y/o reportar a  bases 

de datos de información: (i) personal, como la que administra la Registradora Nacional de 

Estado Civil relativa al registro civil: (ii) financiera y credit icia, tales como CIFIN Y 

DATACREDITO; esta faculta conlleva el reporte del nacimiento, desarrollo, modificación,  

extinción y cumplimiento de obligaciones contraídas o que llegue a contraer, la existencia de 

deudas vencidas sin cancelar o la utilización indebida de los servicios contratados y (iii) en 

general aquellos archivos de información pública y privada, como registro único de afiliados – 

RUAF. 

b. Para compartir mis datos personales, con autoridades nacionales o extranjeras cuando la 

solicitud se base en razones legales, procesales, para mi propia conveniencia o para colaborar 

con gobiernos extranjeros que requieran la información, fundamentados en causas  legitimas 

tales como lo son temas legales o de carácter tributario.  
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c. Autorizo a que mis datos personales estén disponibles en internet u otros medios de divulgac ión 

o comunicación masiva para mí y para los terceros autorizados y, solamente, cuando el acceso 

sea técnicamente controlable. 

Se suscribe y entrega en la ciudad de ______________, en original y una copia, a los [__] días del mes 

de [_________] del año _____. 

 

 

 

 

__________________________   _________________________ 

Nombre del Aceptante    Firma del Aceptante 

C.C. No.  __________________                                      

 

 

 

 

 

Huella 
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MODELO DE PODER PARA PRESENTAR ACEPTACIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 

 

 

[___] días del mes [________] del año [_______] 

 

Yo, [____________________________________________________________], mayor de edad, con 

domicilio en [________________________], identificado con Cédula de Ciudadanía [___] o de 

Extranjería [___] No. [_______________] expedida en [__________________], por medio del presente 

documento confiero poder especial a [__________________________________________________] ,  

mayor de edad, con domicilio en [_______________________________], identificado con la Cédula 

de Ciudadanía [___] o de Extranjería [___] No. [_______________] expedida en 

[__________________], para que en mi nombre y representación presente ante el Departamento del 

Meta dentro de la Oferta de Enajenación formulada por ésta, Aceptación de Compra por un número de 

[_______________________________________________] Acciones,  se notifique de la adjudicación 

o rechazo de la Aceptación de Compra de Acciones en la Audiencia Pública de notificación y me 

represente en cualquier actuación que así se requiera conforme con el presente Reglamento. 

 

Los términos en mayúsculas tendrán el significado que se asigna en el presente Reglamento, salvo que 

se manifieste expresamente lo contrario. 

 

 

 

__________________________    ________________________ 

Nombre del Aceptante      Nombre del Apoderado 

C.C. No.  __________________   C.C. No. _________________ 

 

 

 

 

_________________________    ________________________ 

Firma del Aceptante      Firma del Apoderado 
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ANEXO 1B 

 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE COMPRA DE ACCIONES ORDINARIAS DEL TERMINAL DE 

TRANSPORTES DE VILLAVICENCIO S.A POR 

ACEPTANTES PERSONAS JURÍDICAS 

 

 

Presentada el [______________________] 

(Espacio para uso exclusivo del Departamento del Meta) 

 

 

Señores 

DEPARTAMENTO DEL META 

Villavicencio, Meta 

 

Nota: En caso de que no pueda presentar personalmente este documento, otorgue poder a otra persona 

y diligéncielo en el formato que se adjunta. 

 

1. Nombre: [_______________________________________________________] Llenar con el 

nombre, denominación o razón social de quien desea comprar acciones del Terminal de 

Transportes de Villavicencio S.A  

 

2. Número de Identificación tributaria: [______________________]  

 

3. Nombre del Representante Legal: [_________________________________] 

 

4. Número de Cédula: [______________________] de [____________________] 

 

5. Dirección: [__________________________] Municipio: [_________________] 

 

6. Teléfono: [______________________________________________________] Llenar con el 

número de teléfono de la persona que desea comprar acciones del Terminal de Transportes de 

Villavicencio S.A  
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7.  Fax: [_____________________________________________________________] Llenar sólo en 

el caso en que la persona que desea comprar acciones del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A  

 

8. Número de acciones: [_____________________________________________] Llenar con el 

número de acciones que se quieren comprar – Por favor llene el espacio en letras y en números 

 

9. Correo Electrónico: [______________________________________________] Llenar sólo en el 

caso en que el Aceptante tenga correo electrónico 

 

10.  Nombre del Apoderado: [_________________________________________] Llenar con el nombre 

de la persona a quien se le otorgue poder para presentar este documento. En caso de que no se 

otorgue poder, no llene este espacio. 

 

11.  Número de Cédula del Apoderado: [______________] de [________________] Llenar con el 

número de cédula de la persona a quien se le otorgue poder para presentar este documento. En 

caso de que no se otorgue poder no llene este espacio. 

 

12.  Ingresos mensuales: [_______________] 

      Otros Ingresos: [______________] 

      Egresos mensuales: [_______________] 

 

13.  Detalle de otros Ingresos: [____________________________] 

 

14.  Total, activos: [_______________] 

      Total, Pasivo: [_______________] 

 

15.  Referencias Financieras 

     Tipo de producto: [_______________] 

     Número de Producto: [_______________] 

     Nombre entidad: [_______________] 

 

16.  Maneja recursos públicos:  Si __ No __ 

      Detenta algún grado de poder público: Si __ No __ 

      Goza de reconocimiento público: Si __ No __ 
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17.  Realiza operaciones en Moneda Extranjera: Si __ No __ 

      Tipo de Operaciones extranjera que Realiza: Si __ No __ 

      Descripción del Producto Financiero que Tiene en el Exterior:  

      Tipo de Producto: _________________ 

       Identificación del Producto: ________________ 

       Entidad: ____________________ 

       Monto: _____________________ 

       Ciudad: _____________________ 

       País: ________________________ 

       Moneda: _____________________ 

 

18.  Naturaleza jurídica de la empresa: Privada [__] Publica [__] Mixta [__] 

 

19.  Relación de Accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente más del 5% del capital 

social, aporte o participación:  

 

Nombre identificación Participación 

   

   

   

   

   

 

Conforme a lo indicado en el numeral 5.5. Del presente Reglamento, manifiesto a ustedes en mi calidad 

de Aceptante, que, en desarrollo de la Oferta de Enajenación formulada por el Departamento del Meta, 

acepto adquirir, de forma irrevocable e incondicional, el número de Acciones que indiqué en el numeral 

8) del encabezado del presente Documento, a un precio de dieciséis Mil Pesos moneda legal 

colombiana ($16.000) moneda legal colombiana, cada una. En relación con la presente Aceptación 

manifiesto lo siguiente: 

 

a. Que conozco el contenido del presente Reglamento y sus Anexos, y, por lo tanto, sin perjuicio 

de las obligaciones que asumo por virtud del mismo: 

 

(i) Reconozco y acepto expresamente que la presente Aceptación se rige por el presente 

Reglamento y está sujeta a la verificación por parte del Terminal de Transportes de 
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Villavicencio S.A del cumplimiento de los requisitos y reglas señalados en el mismo, y 

en especial, de los indicados en el numeral 5.5 del presente Reglamento. 

 

(i) Declaro que cumplo con todas las reglas y requisitos señalados por la Ley y el 

Reglamento para adquirir las Acciones, que he obtenido todas las autorizaciones 

legales que me sean aplicables y cumplo con las reglas previstas en las Leyes, en el 

presente Reglamento. 

 

(ii) Manifiesto que los recursos utilizados para la adquisición de las Acciones tienen origen 

lícito y, en general, no provienen de ninguna actividad contraria a la Ley. 

 

(iii) Manifiesto que acepto las condiciones de la Oferta de Enajenación en los términos 

previstos en el presente Reglamento. 

 

(iv)  Acepto que en el evento en que la presente Aceptación corresponda a un número de 

Acciones por un monto superior al previsto en el numeral 5.8 del presente Reglamento,  

si cumple con las demás condiciones establecidas en el mismo, se entenderá 

presentada por la cantidad máxima indicada en dichos literales. 

 

(v) Acepto que en el evento en que se presente una interrupción durante el plazo de la 

Oferta de acciones, esta Aceptación se resuelva y carezca de efectos si no me allano 

a ajustarme a las nuevas condiciones que se establezcan en virtud de la interrupción,  

dentro del plazo establecido en el numeral 5.4.2 del presente Reglamento. 

 

Manifiesto que: 

 

Las Acciones que me sean adjudicadas las estoy aceptando y adquiriendo para mí, en mi condición de 

accionista del Terminal de Transportes de Villavicencio S.A. 

 

Las declaraciones contenidas en el presente documento de Aceptación las efectúo bajo el pleno 

conocimiento de las disposiciones e implicaciones del artículo 43 de la Ley 222 de 1995. 

 

Autorizo, por medio de la presente Aceptación, que el Departamento del Meta me solicite toda aquella 

información que estime conveniente con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones exigidos en el presente Reglamento, incluso con posterioridad a la Adjudicación, y me 
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comprometo a suministrarla dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes a la fecha en que reciba la 

correspondiente solicitud, so pena de que la presente Aceptación me sea rechazada.  

 

Acepto de manera expresa que, de encontrarme frente a una de las situaciones previstas en los literales  

(a) y (d) del numeral 5.11 del presente Reglamento, el Departamento del Meta imputará a su favor a 

título de multa el valor de la Garantía Admisible, perdiendo todo derecho de reclamación en relación 

con la Oferta, las Acciones y dicha Garantía. 

 

Acepto que la notificación de la Adjudicación de las Acciones que acepto comprar por medio del 

presente documento, se efectúe en la Audiencia Pública, conforme a lo establecido en el presente 

Reglamento. 

 

Manifiesto que la decisión de presentar esta Aceptación, es una decisión independiente basada en mis 

propios análisis, investigaciones y exámenes y no en documentos, material, información, comentarios  

o sugerencia alguna del Departamento del Meta o de cualquier funcionario o asesor de las mismas. 

 

Manifiesto que ni el Departamento del Meta, ni sus funcionarios o asesores garantizaron de manera 

explícita o implícita, la integridad, exactitud y calidad de la información que se suministró, ya sea en 

forma oral o escrita. En consecuencia, no serán responsables las entidades o personas antes 

mencionadas o sus representantes, por el uso que se pueda dar a dicha información o por cualquier 

inexactitud de la misma, por sus deficiencias o por cualquier otra causa.  

 

Manifiesto que todos los documentos que se adjuntan a la presente Aceptación que deban ser 

expedidos por contador o revisor fiscal, están suscritos por contadores públicos titulados y debidamente 

inscritos en Colombia, y en caso contrario, acepto que la presente Aceptación me sea rechazada.  

 

Acepto que, para todos los efectos relacionados con notificaciones y comunicaciones con respecto a la 

Adjudicación de la Oferta de Enajenación, mi domicilio será el indicado en el punto 2 del encabezado 

del presente Documento. 

 

Manifiesto expresamente mi voluntad para que en el evento en que el total de Acciones sobre las cuales 

se presentan Aceptaciones sobrepase la cantidad de Acciones ofrecidas, [SI ____ NO ____] se 

reduzcan de la presente Aceptación el número de Acciones que sean necesarias para efectuar el 

respectivo prorrateo y, que de no tachar alguno de los anteriores cuadros, se entenderá como una 

respuesta afirmativa. En el evento en que manifieste expresamente que no acepto reducciones, mi 

Aceptación se tendrá por no presentada para efectos del prorrateo. 
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Conforme a lo indicado en el numeral 5.5.2 del presente Reglamento, se adjuntan a la presente los 

siguientes documentos: 

 

a. Original del certificado de existencia y representación legal del Aceptante, el cual deberá ser 

expedido con una antelación no mayor a treinta (30) días calendario a la fecha de presentación 

de la correspondiente Aceptación; 

 

b. Documento expedido por parte del revisor fiscal y del representante legal del Aceptante,  

teniendo en cuenta el formato establecido en los Anexos para el efec to, en el cual se certifique:  

(a) los límites de inversión, legales y estatutarios, que son aplicables al Aceptante, y (b) que el 

monto de las Acciones que se aceptan comprar se encuentra dentro de los límites legales y 

estatutarios de inversión que le sean aplicables al Aceptante al momento de presentar la 

Aceptación. Si el Aceptante no está obligado legalmente a tener revisor fiscal, el documento 

deberá ser expedido por el representante legal y por un contador público titulado y debidamente 

inscrito en Colombia; 

 

c. Copia de los estados financieros debidamente auditados con corte a 31 de diciembre de 2018;  

 

d. Copia de la declaración de renta correspondiente al año gravable de 2018, siempre y cuando 

el Aceptante esté obligado legalmente a declarar; 

 

e. Original del poder otorgado diligenciado en el formato contenido en los Anexos del Reglamento,  

en el evento en que la Aceptación sea presentada mediante apoderado;  

 

f. Copia del recibo de consignación por medio del cual efectuó el Depósito la garantía 

admisible; 

 

g. Copia de la cédula de ciudadanía de la persona que actúe como representante legal.  

 

h. Relación de los accionistas que presenten una participación igual o superior al 5% 

 

i. Certificación expedida por un representante legal del Terminal de Transportes de Villavicencio 

S.A en la que conste la calidad de accionista.  
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j. Certificación expedida por una entidad financiera en la cual conste la cuenta bancaria del 

Aceptante en la cual se deberán devolver los dineros correspondientes a la Garantía Admisible 

en caso de que sea necesario devolver los mismos. 

  

Los términos en mayúsculas tendrán el significado que se asigna en el Reglamento, salvo que se 

manifieste expresamente lo contrario. 

 

La presente Aceptación estará vigente desde la fecha de su presentación hasta la fecha en la cual 

realice el pago del precio de las Acciones, conforme al numeral 5.16 del Reglamento. 

 

Obrando en nombre propio de manera voluntaria y dando certeza de que todo lo aquí consignado es 

cierto, realizo la siguiente declaración de fuente de fondos con el propósito de que se pueda dar 

cumplimiento a lo señalado en el proceso de enajenación de acciones del Terminal, por La Circular 

Básica Jurídica y el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. Ley 795 del 14 de enero de 2003,  

Estatuto Anticorrupción y demás normas legales concordante. 1. Los recursos que poseo provienen de 

las siguientes fuentes [______________________________], oficio 

[____________________________], actividad [___________________________], negocio 

[___________________________], o de [_________________________]. 

 

Declaro que mis recursos no provienen de ninguna actividad ilícita de las contempladas e n el 

Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo modifique o adicione .  

 

Autorizo a el Departamento del Meta para tomar las medidas correspondientes, en caso de detectar 

cualquier inconsistencia en la información consignada en este formulario, eximiendo a la entidad de 

toda responsabilidad que se derive de ello.  

 

Me obligo para con el Departamento del Meta a mantener actualizada la información suministrada 

mediante el presente formulario para lo cual me comprometo a reportar por lo menos una vez al año 

los cambios que se hayan generado respecto de la información aquí contenida, de acuerdo con los 

procedimientos que para tal efecto tenga dispuesta el Departamento del Meta. 

 

Autorizo de manera expresa e irrevocable al Departamento del Meta o a quien represente sus derechos,  

a consultar, solicitar, suministrar, reportar, procesar y divulgar toda la información que se refiere a mi 

comportamiento crediticio, financiero y comercial a las correspondientes Centrales de Riesgo. 
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Autorizo al Departamento del Meta a realizar el tratamiento de mis datos personales y sensibles, 

actividad, uso, circulación, trasmisión, transferencia y supresión, para los siguientes fines:  

a. Para que con fines propios del objeto social de la entidades autorizadas, de servicios  

estadísticos, comerciales y de control de riesgos, estas puedan consultar y/o reportar a  bases 

de datos de información: (i) personal, como la que administra la Registradora Nacional de 

Estado Civil relativa al registro civil: (ii) financiera y crediticia, tales como CIFIN Y 

DATACREDITO; esta faculta conlleva el reporte del nacimiento, desarrollo, modificación,  

extinción y cumplimiento de obligaciones contraídas o que llegue a contraer, la existencia de 

deudas vencidas sin cancelar o la utilización indebida de los servicios contratados y (iii) en 

general aquellos archivos de información pública y privada, como registro único de afiliados – 

RUAF. 

b. Para compartir mis datos personales, con autoridades nacionales o extranjeras cuando la 

solicitud se base en razones legales, procesales, para mi propia conveniencia o para colaborar 

con gobiernos extranjeros que requieran la información, fundamentados en causas  legitimas 

tales como lo son temas legales o de carácter tributario.  

c. Autorizo a que mis datos personales estén disponibles en internet u otros medios de divulgac ión 

o comunicación masiva para mí y para los terceros autorizados y, solamente, cuando el acceso 

sea técnicamente controlable. 

Se suscribe y entrega en la ciudad de ________, en original y una copia, a los [__] días del mes de 

[_______] del año ____. 

 

 

 

__________________________   __________________________ 

Nombre del Aceptante     Firma del Aceptante 

C.C. No.  __________________ 

 

 

 

 

 

 

 

Huella 
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MODELO DE PODER PARA PRESENTAR ACEPTACIÓN DE COMPRA DE ACCIONES 

 

 

[____] días del mes [________] del año [_______] 

 

Yo, [____________________________________________________________], mayor de edad, con 

domicilio en [________________________], identificado con Cédula de Ciudadanía [____] o de 

Extranjería [____] No. [_______________] expedida en [__________________], actuando en calidad 

de representante legal de ______________, identificada con NIT. ________, domiciliada en 

_________, constituida mediante ___________ el [____] de [____] de [____], por medio del presente 

documento confiero poder especial a [________________________________________________] ,  

mayor de edad, con domicilio en [_______________________________], identificado con la Cédula 

de Ciudadanía [____] o de Extranjería [____] No. [_______________] expedida en 

[__________________], para que en mi nombre y representación presente ante Departamento del 

Meta. dentro de la Oferta de Enajenación formulada por ésta, Aceptación de Compra por un número 

de___________________________________________________________] Acciones, se notifique de 

la adjudicación o rechazo de la Aceptación de Compra de Acciones en la Audiencia Pública de 

notificación y me represente en cualquier actuación que así se requiera conforme con el presente 

Reglamento. 

 

Los términos en mayúsculas tendrán el significado que se asigna en el presente Reglamento, salvo que 

se manifieste expresamente lo contrario. 

 

 

 

__________________________    _______________________ 

Nombre del Aceptante      Nombre del Apoderado 

C.C. No.  __________________   C.C. No.  _______________ 

 

 

 

 

_________________________    ________________________ 

Firma del Aceptante      Firma del Apoderado 
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MODELO DE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL REVISOR 

FISCAL O EL CONTADOR PÚBLICO 

 

 

[____] días de [_____] del año [_______] 

 

 

Señores 

DEPARTAMENTO DEL META 

Villavicencio, Meta 

 

 

En nuestra calidad de Representante Legal y de Revisor Fiscal (o de Contador Público) 

respectivamente, de [_________________________________], identificados como aparece al pie de 

nuestras firmas y con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el literal d) del artículo 8 de la 

Resolución No. 276 de 2019, expedido por la Secretaria de Hacienda del Departamento del Meta, y en 

literal b) del numeral 5.5.2 del presente Reglamento, por medio del presente documento nos permitimos 

certificar lo siguiente: 

 

Que [______________________] SI [___] NO [___] está sujeto a límites estatutarios de inversión.  

 

Que los límites estatutarios de inversión del Aceptante son los siguientes:  

[_________________________________________________________________] 

 

Que [______________________] SI [___] NO [___] está sujeto a límites legales de inversión. 

 

Que los límites legales de inversión del Aceptante son los siguientes:  

[_________________________________________________________________] 

 

Que la Aceptación de compra presentada por el Aceptante se encuentra dentro de los límites legales y 

estatutarios de inversión que le son aplicables al momento de presentar la presente Aceptación. 

 

Los términos en mayúsculas tendrán el significado que se asigna en el Reglamento, salvo que se 

manifieste expresamente lo contrario. 
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Se suscribe y entrega en la ciudad de _______________ en original y una copia, a los ___ días del 

mes de ____________ del año _____ 

 

 

______________________________   ___________________________ 

Nombre y firma del Represente Legal   Nombre y firma del Revisor Fiscal 

CC. __________________________   CC. _______________________ 

T.P. _______________________ 

 

 

 

 

_____________________________ 

Nombre y firma del Contador 

CC. __________________________ 

T.P __________________________ 


